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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de marzo de 2024. Al Despacho del señor Juez el 

proceso ordinario laboral radicado No. 2023 - 00566, instaurado por la señora YANETH 

RODRIGUEZ ABAUNZA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A., informando que las demandadas 

presentaron contestación al libelo dentro del término legal, toda vez que la notificación se remitió el 21 

de noviembre de 2023; que el término legal corrió entre el 24 de noviembre y  el 7 de diciembre de 

2023 y las demandadas contestaron así: COLPENSIONES el 04 de diciembre, COLFONDOS  el 04 

de diciembre y SKANDIA el  07 de diciembre de 2023. Se notificó a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. Finalmente se informa, que, cumplido el término de traslado, la parte actora no 

presentó reforma de la demanda. Sírvase proveer.   

 

 

 

PAULA ALEJANDRA ORDOÑEZ GRANADOS 

La Secretaría 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las contestaciones de demanda 

allegadas por las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A, cumplen con los requisitos de que trata el 

artículo 31 del CPTSS, se tendrá por contestada la demanda, no sin antes reconocerle personería 

adjetiva a los profesionales del derecho que comparecieron a la actuación.  

  

Ahora bien, la codemandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A., presenta escrito de 

llamamiento en garantía, respecto de la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 

solicitud que obra a folios 88 al 95 del archivo 

“11ContestacionDemandaSkandiaPensionesLlamamientoGarantia”. del expediente digital.  

 

Respecto de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS igualmente presenta 

escrito de llamamiento en garantía, respecto de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., solicitud 

que obra a folios 136 al 174 del archivo “09ContestacionDemandaColfondosLlamamientoGarantia” 

del expediente digital.  

 

mailto:j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 

 
 

Calle 12 C Nº 7-36 Mezanine Edificio Nemqueteba 
  Teléfono – WhatsApp  

Correo institucional: j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Al respecto, el artículo 64 del C.G.P., aplicable por remisión analógica al Procedimiento Laboral, 

dispone:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo 

con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o 

dentro del término para contestarla”. 

 

Frente al llamamiento en garantía efectuado por la demandada SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, no se anexa la 

póliza correspondiente a la vigencia del año 2023 y la última que se aporta es la póliza No. 

9201411900149, la cual estuvo vigente entre el 01 de enero del 2018 al 31 de diciembre del 2018 y 

obra a folio 103 del archivo “11ContestacionDemandaSkandiaPensionesLlamamientoGarantia”. 

 

Frente al llamamiento en garantía efectuado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 

presenta escrito de llamamiento en garantía a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., acorde al 

contrato suscrito durante el año que la demandante estuvo afiliada, obrante a folios del 148 al 155. 

 

Así las cosas, se dispone admitir el llamamiento en garantía presentado por la apoderada judicial de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por ajustarse a lo dispuesto por el artículo 64 del 

CGP, aplicable al procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, 

ordenando en consecuencia la notificación y traslado de la demanda y el escrito de llamamiento en 

garantía a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

Finalmente, respecto del asegurador MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., al revisar las 

pólizas de seguro respectivas, encontramos que ninguna tiene vigencia en la fecha actual, y en esa 

medida, la cobertura no incluye al actor, lo que se traduce en una falencia del llamamiento en garantía 

y por ello se inadmitirá. Para corregir las falencias cuenta con un término perentorio e improrrogable 

de 5 días. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA ADJETIVA a la sociedad UNIÓN TEMPORAL W&WLC 

UT., persona jurídica identificada con NIT 901.729.847-1, representada legalmente por la señora 

JAHNNIK I WEIMANNS SANCLEMENTE identificada con la CC. No. 66.959.623, como apoderada 
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general de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del poder conferido mediante Escritura Pública No. 1.765 del 18 de julio 

de 2023, documento obrante a folios 34 a 45 del archivo “10ContestacionDemandaColpensiones” 

del expediente digital. De igual manera se reconocerá personería adjetiva a la doctora NATALY 

XIMENA IBAÑEZ identificada con la CC. No. 1.030.666.405 y T.P. 391.259 del C.S.J., como 

apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES, acorde con el poder que se encuentra a 

folio 2 del archivo “10ContestacionDemandaColpensiones” del expediente digital. 

 

SEGUNDO: RECONÓCESE PERSONERÍA ADJETIVA a la sociedad MM ABOGADOS Y 

ASOCIADOS S.A.S., persona jurídica identificada con NIT 901.237.353-1, representada legalmente 

por el señor MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE identificado con la CC. No. 10.32.421.417, 

como apoderada general de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para 

los efectos del poder conferido mediante Escritura Pública No. 5034 del 28 de septiembre de 2023, 

documento obrante a folios 39 a 50 del archivo 

““09ContestacionDemandaColfondosLlamamientoGarantia” del expediente digital. De igual manera 

se reconocerá personería adjetiva a la doctora ANDREA CAROLINA LUGO YANES identificada 

con la CC. No. 1.082.955.656 y T.P. 271.181 del C.S.J., como apoderada sustituta de la demandada 

COLFONDOS, acorde con el poder que se encuentra a folio 24 al 25 del archivo 

“09ContestacionDemandaColfondosLlamamientoGarantia” del expediente digital. 

 

TERCERO: RECONÓCESE PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LEIDY JOHANA PUENTES 

TRIGUERO identificada con cedula de ciudadanía N° 52.897.248 y T.P 152.354 en calidad de 

representante legal y apoderada judicial de la sociedad SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A.S., persona jurídica identificada con NIT 800.148.514-2, en los términos y para los efectos del 

poder conferido mediante Escritura Pública No. 1888 del 11 de septiembre de 2018, documento 

obrante a folios 72 a 87 del archivo 

“11ContestacionDemandaSkandiaPensionesLlamamientoGarantia” del expediente digital.  

 

CUARTO: TENER por contestada la demanda, por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía, por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS respecto de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO de la demanda y del escrito de llamamiento en garantía 
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a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., por el término de diez (10) días, para tal efecto se 

ORDENA a la parte codemandada COLFONDOS S.A., a fin de que surta el trámite previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en armonía con el artículo 41 y subsiguientes del CPTSS, entregando 

copia de la demanda, anexos, el auto que admite la demanda, el escrito de llamamiento en garantía y 

la presente providencia a la llamada en garantía.   

 

SEPTIMO: INADMITIR el llamamiento en garantía, por parte de SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. Para corregir las falencias cuenta con un término 

perentorio e improrrogable de 5 días 

 

OCTAVO: TENER por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

para continuar con el trámite respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firma Electrónica  

HUGO ARMANDO GAMBOA DELGADO 

JUEZ 

MM 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 17 de abril de 2024 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 059 
 

PAULA ALEJNADRA ORDOÑEZ – Secretaria  

 

Firmado Por:

Hugo Armando Gamboa Delgado

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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